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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 20 de octubre de 1953 

de acuerdo con (as disposiciones 
vigentes

Francos (1) ..............................  3128
Libras .........................................  30.660
Dólares ...........; ................. ............  10.950
Francos suizos ............. ...........  252,970
Francos belgas ........................  21.900
Florines ....................................... 288.157
Escudos ....................................... 38,086
Pesos argentinos, m o n e d a

legal .................................... . 1,46
Coronas suecas ............ ........... 2,116
Coronas danesas ......................  1,585
Coronas noruegas ....................  1,533
Deutschmarks .......................2,607

(1) Este cipo oodré sufrir las modifica- 
cíoues uue se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 5.368, expedido a fa
vor de doña Paula Durán Martín, Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, con destino en la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, con 
esta fecha se declara anulado el mismo, 
Siendo sustituido por el carnet número 
11.214, que en el día de hoy es enviado 
a la expresada Dependencia Central, a 
fin de que sea entregado a la interesada.

Asimismo ha sufrido extravío la tar
jeta  de identidad número 9.380, que fué 
extendida a nombre de doña Evangelina 
López García. Auxiliar Mayor de prime
ra clase, también del referido Cuerpo 
General, con destino en la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya, que igualmente 
se declara anulada en esta fecha, y que 
fué remitida a dicha Delegación para su 
entrega a la interesada por oficio de 16 
de septiembre último.

Madrid, 15 de octubre de 1953.—Por au
torización, el Oficial Mayor, Luis de To
ledo.

DELEGACION NACIONAL DE SINDí- 
CATOS

Concurso p ú b l ic o  para obras de cons
trucción de un edificio destinado a Casa 
Sindical Comarcal y vivienda del Conserje 

en Torrelavega (Santanderj.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
.el concurso público para las obras de 
construcción de un edificio destinado a 
Casa Sindical Comarcal y vivienda del 
Conserje en Torrelavega (Santander).

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican;

I .—Datos d^l concurso público

El presupuesto de las obras objeto del 
Concurso asciende a la cantidad de seis
cientas noventa y cuatro mil novecien
tas treinta y seis pesetas con veintisie
te céntimos (694.936,27 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Adminis

tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Santander, es de pesetas trece 
mil ochocientas noventa y ocho con se
tenta y tres céntimos (13.893.73 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa" de las obras es de seis meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en les artículos 17 a 2o del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

11.—Plazos del concurso público

Las proposiciones pa ra . optar al con
curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Santander, 
a las horas de oficina, durante veinte 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes económicas estarán de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Santander, todos los días laborables, de 
las nueve y media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se verifica^ 
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Santander, a las veinticuatro horas 
de haberse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución dé obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

U l,—Forma de celebrarse el concursQ 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá, la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición econó
mica para- la ejecución de las obras, re
dactada en la forma prevista en el ar
tículo cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija^ 
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas, de conformidad con lo estable
cido en el artículo séptimo del citado 
pliego, fallará provisionalmente el con
concurso, previo el estudio de las condi
ciones e importe de cada una de las ofer
tas correspondientes a los licitadores ad
mitidos en el mismo.

Madrid, 14 de octubre de 1953.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

2.474—0 ,

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADI2

Por haber sufrido extravío el resguar
do de la Caja General dé Depósitos nú
mero 1.159 de entrada y 1.139 de regis
tro, coirespondiente al depósito «necesa
rio sin interés», de pesetas 1.000, cons
tituido en esta Caja Sucursal en 14 de 
octubre de 1942 por don José Carmona 
Espinosa, a disposición del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Cá
diz, como procedente de fianza prestada 
para que el procesado en sumario nú
mero 813 de 1941, Narciso Hormiga Mon
zón, gozase de libertad provisional, se . 
advierte al público que si transcurridos

dos meses sin que dicho resguardo haya 
sido habido, o sin reclamación de ter
cero, será declarado nulo y sin ningún 

j valor ni efecto, expidiéndose un duplica- 
I do con todas las características del ex- 
| traviado, conforme a lo dispuesto en el 
I artículo 26 del vigente Reglamento de la 

Caja General de Depósitos y Consigna
ciones, fecha 19 de noviembre de 1929.

Cádiz, 15 d& octubre de 1953.—El In
terventor de Hacienda, Juan José Acu
ña Camacho.—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda, Antonio Miño Seoane.

4.353—O.

TARRAGONA 

Juntas administrativas

CÉDULAS DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

Por desconocerse el paradero de Martín 
Sal-a Mascó, vecino de Pons (Lérida), se 
le hace saber por la presente que el ilus- 
uisimo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia ha acordado se celebre 
Junta Administrativa en su despacho ofi
cial ei día 19 de noviembre próximo, a 
las once horas, para fallar el expediente 
número 2f5 de 1952, de defraudación de 
Aduanas de una motocicleta, que se le 
sigue, para que se sirva concurrir al refe
rido acto, y se le advierte:

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal.

2.° Que puede designar como Vocal de 
la Junta a un individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado; debiendo comunicar la desig
nación a esta Secretaría por lo menos 
cuarenta y ocho horas antes ds- la cele
bración de la Junta.

3.° Que en • el acto de la vista podrá 
presentar las pruebas que estime conve
nientes; y

4.° Que su falta de comparecencia no 
será motivo suficiente para que la Junta 
deje de celebrarse ni de fallar.

Tarragona, 14 de octubre de 1953.—El Se
cretario, F. Sotólo.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

4.352—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Productos Electrolíticos. 
Localidad del e m p la za m ie n to : Bar

celona.
Capital de la ampliación; 296.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalación de 

seis células electrolíticas para persulfato 
potásico.

Producción: Incremento hasta 24.000 ki
logramos anualas de la producción actual 
de 6.000 kilogramos de persulfato potásico. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a l 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (ñor triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de £sta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núrn. 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Pifias.

9.153—0 .

Peticionario: Piezas Moldeadas, S. 
Localidad del emplazamiento; S*>/i 

Adrián de Besos (Barcelona).
Capital de la ampliación: 510.300 pese

tas.
Objeto de la petición: Suministrar a 

la RENFE de traviesas pa*u construc-
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ción de líneas férreas con la rapidez y 
precisión requeridas.
■Producción: 30.000 traviesas de ferro

carril, 35.000 vigas y viguetas «Castilla)),
15.000 tubos centrifugados.

Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se< consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos, en las oficinas de es- 
xa Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

9.169—0.

Peticionario: «Aprestos, Tintes y Aca
bados, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.-

Capital: 974.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria con nuevas máquinas comple
m entarias.

Producción: 5.000 madejas de hilados 
y 30.000 piezas de tejido, que no sufrirá 
variación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de .la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

9.178—O.

Nuevas industrias

Peticionario: Don Francisco Vilurbina 
Vilurbina.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 39.000 pesetas declaradas m a
quinaria.

Objeto de la petición: Fabricación de 
guantes para cirugía, colchones, almo
hadas y otros artículos a base de látex 
esnonjoso.

Producción: 500 kilogramos artículos 
acabados al año.

M aquinaria: Nacional.
.M aterias primas: Látex y aceleradores 

<le importación.
Les industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
■publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la  avenida de! Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de agosto de 1953.—El In 
geniero Jefe accidental, José Mari a Mes- 
íres.

9.173—O,

Peticionario: Amieh Mas. S. A.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital:. 5.250.000 pesetas.
Obj'eto de la petición: Fábrica géneros 

d ) pufito.
Producción: 16.000 docenas anuales de 

calcetines y escarpinese de niño, 49.000 
docenas de medias deporte, 24.500 doce
nas calcetines de caballero.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en ei plazo improrrogable de

1 diez días, a partir de la fecha de esta 
! publicación, los escritos, por triplicado, 
¡ que estimen oportunos' <üi las oficinas 
! d'1 esta Delegación de Industria, sita en 

la avenida del Generalísimo Franco, mi- 
j rnero 407.
| Barcelona, 7 de octubre de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,
9.177—O.

CACERES- 

T r a n spo r te  y transform ación  de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: Herederos de Adolfo Ca
lles García.

Objeto: Electrificación de la finca «Pie 
de Eraso», del término de Trujillo, para 
servicios de alumbrado y fuerza motriz, 
mediante la construcción de un ramal 
de linea de 12.996 metros de longitud, 
a 22 kilovatios, derivada de la general 
de F. E. D. O. S. A., en las inmediaciones 
de Aldea de Trujillo, y dos centros de 
transformación de 50 KVA. cada uno.

Capital: 500.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición pura que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
dentro d-1 plazo de die¿ días, los escritos 
que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación.

Cáeeres, .13 de octubre de 1953.—El In 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

9.145—0.

S u stitu c ió n  de m aquinaria

Peticionario: Eléctrica González y Com
pañía, S. A.

Objeto: Modificación de tensiones de 
tres a 15 KV. de la línea de transporte 
de energía eléctrica La Garganta (Cáce
les v a Candelario (Salamanca), con un 
recorrido total de un kilómetro.

Capital: 100.00o pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación.

Cáeeres, 14 de octubre de 1953.—El in 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

9.Í46—O.

MURCIA 

A m pliaciones de in d u st r ia

Peticionario: Viuda do Cristóbal Gómez.
Emplazamiento: Lorca (.Murcia).
Capital total: 284.100 pesetas.
Objeto de la petición: , ln-*talar en sil 

industria de curtidos la siguiente maqui
naria; De cilindrar, de ablandar, de ligar, 
de dividir y dos molinetas. La producción 
no sufrirá variación, pues se tra ta  Únh 
camente de mejorar la calidad del pro
ducto.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta pedición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los . escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez. días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitao, 
número 1.'

Murcia. 9 de octubre de 1953.—El inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda,

9 . 150— 0 .

Peticionario: Viuda de Juan Pérez Na
varra

Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital total: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de curtidos con la instalación de 
una máquina de dividir y o tra de ablan
dar, con destino a mejora de calidad de

los curtidos. La producción no sufre va
rié ción.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
d? diez, días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasita^, 
número 1.

Murcia, 9 de octubre de 1953.—El inge
niero J e fe , Gustavo Abizanda,

9.151—O.

N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don Giné.s Rosa Núñez.
Emplazamiento: Totana (Murcia).
Capital total: 200.000 pesetas.
Objeto cíe la petición: instalar una fá

brica de hielo, con una producción de
360.00o kilogramos anuales.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

S.j hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de- diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasita¿, 
número 1.

Murcia, 9 de octubre de 1953.—EL inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda,

9.148—0.

Peticionarios: Don Antonio Sarrlá Caro 
y don Diego Fédez Sánchez.

Emplazamiento: Carretera de Cieza d 
Al azaiTÓ n- M u la (Mi i reía).

Capital total; 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar una fá

brica de aceites vegetales, partiendo de 
orujos de aceituna, huesos de frutas y se
millas de uva. La producción se puede ci
lia r  en unos 12.000 kilogramos de aceites 
vegetales al año.

Maquinaria y primeras m aterias nacio
nales.

Se lia ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportiuios,. dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación d^ Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 9 de octubre de 1953.—El Ihge- 
niero Jefe, Gustavo Abizanda,

9.149—O,

L ín ea s  eléctricas

Peticionarios: Don Eduardo y don Mi
guel Cáscales Sánchez.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia)’.
Capital total: 41.715 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí* 

nea eléctrica de 89 metros de longitud, 
que partirá de una de Molinos del Se
gura, S. A., a la altura eir el kilóme
tro uno, liectómetro siete, de la carretera 
de Alcantarilla a Las Torres de Cotillas, 
a 10.000 voltios, y un centro de transfor
mación de 15 KVA., y relación 10.000/220- 
127 voltios, con destino a tomar en a lta  
tensión corriente que tomaba e¡x baja 
para usos agrícolas.

La citada linea cruzará la carretera an 
tes citada en el kilómetro uno, hectó- 
metro siete.

Maquinaria y primeras m aterias nació- 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasita**, 
número 1.

Murcia, 9 de octubre de 1953.—El ing*-¡ 
niero Jefe. Gustavo Abizanda,

9.147—O.
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■Peticionario* Colegio Seráfico de Padres 
Franciscanos. de Oehegín.

Emplazamiento: Ceheyín 'Murcia).
C apital total: 58.257,30 pesetas.
Objeto de lo petición: instalar una li

nea eléctrica a 4.500 voltios, de 424 metros 
de longitud, y centro de transformación 
do 25 KVa . y relación 4.500/220-127 vol
tios. con destino a alumbrado y aparatos 
det uso doméstico. La citada línea cruzará 
terrenos de particulares. ¿el Ayuntamien
to y viviendas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que 'estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación qo Industria, plaza de Oreasitas, 
número 1.

Murcia, 9 6e octubre de 1953—El Inge
niero Jefe, Gustavo Ablzanda.

9.152—O.

ORENSE 

L e g a l iz a c io n e s  de am plia c ió n

Peticionario: Don José Vázquez Barrios.
Emplazamiento: Manzaneda.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Ampliación do la red a tres ki

lovatios para servicio público de Sanfiz 
Encomienda, Monteboy y Seoane, con 
transformadores de seis KVA., ci^co KVA., 
dos KVA.. dos Kw. y 1,5 Kw.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que todos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen procedentes, debida
mente reintegrados y por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 13 de octubre de 1953.—EX In
geniero Jefe, Josó MufiozrRepiso.

4.356—O.

Peticionario: Don Amable Fernández.
Emplazamiento Pradocabalos.
Capital; 120.000 pesetas.
Objeto: Línea a cinco KV. para servi

cio público a Bembibre, Fradelo y Santar 
marta, con nn transformador de dos KVA. 
trifásico y tres de cinco KVA.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que todos los industriales que se conside
ren afectados pqr la misma presenten los 
escritos que estimen procedentes, debidas- 
mente reintegrados y "por triplicado, den
tro del pia.20 de diez dias, en las oficinas 
de esta Délegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 14 de octubre de 1953.—El im* 
geniero Jefe, Joeé Mufioz-Repiso.

4.357—O.

L egalización  de in du stria

Peticionario: Don Abelardo Rodríguez 
Domínguez.

Emplazamiento: Celeiros (Chandreja dé 
Queija).

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Red de distribución en Celeiros 

con energía de Saltos del Sil, S. A., para 
servicio público.

Maquinaria y materias • primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que todos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen-procedentes, debida
mente reintegrados y por triplicado, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
dé esta Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 13 de octubre de 1953.—El in
geniero Jefe, Jo¿é Muñoz-Repiso.

4.355—O.

SANTANDER

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Félix Palazuelos San 
Román.

Emplazamiento: Santander.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de ex

tracción de aceites de semillas oleagi
nosas de producción nacional dé la Gui
nea Española.

Producción: Aceites de ricino, mastuer
zo, palma, coco, poga, soja, etc., con una 
producción total de unos 25.000 kilogra
mos de aceites y unes 60.000 kilogramds 
de bagazo para ’el ganado, anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialese que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Delegación de 
Industria, Castelar. número 13.

Santander, 14 de octubre de 1953.-—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Viema,

92119—O.

TARRAGONA 

A mpliación  de in du stria

Peticionario: Don Víctor Prat Garriga.
Emplazamiento: Tortosa.
Capita] industria: 80.000 pesetas.
Capital ampliación: 20.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de confitería y pastelería con lo 
instalación de una sección destinada a la 
fabricación de caramelos.

Producción: 20.000 kilos anuales.
Producción ampliación: 5.000 kilos anua

les de caramelos.
. Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pétición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez díes, en las 
.oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

.Tarragona, 28 de Julio de 1953.—£ i In
geniero Jefe, José M » Salvadores.

9.154—0 .
TOLEDO

N ueva industria

Peticionarios: Don Lino y don Damián 
Ramos Ramos.

Emplazamiento: Herreruela de Oropesa.
Capital: 123.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de cinematógrafo.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, 3).

Toledo, 13 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

8.136- 0 .
VALENCIA

A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Vicente Pons Agui-
lar.

Emplazamiento: Valencia,
Capital: 153.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de labo

ratorio de especialidades farmacéuticas.
Producción: Anterior: Arsenicán. Fe- 

nallido, Calcio Ticia, Fermentos Ticía,

Urocromol, Ergocal, Zagar. Por valor de 
más de 650.000 pesetas anuales. Amplia
ción: Pulmosina, Ovulos Fetiol. Calcio 
Ticia Elixir, Ovu-Vag, Sacarina Ticia. Por 
valor de unas 820.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que1 estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 29 de septiembre de 1953.—El 
Ingenie: o Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4<&>8—O?

Peticionario: Industrias Boix. S. A. ^
Emplazamiento: Bürjasot, calle Valen

cia. 2.
Objeto: Ampliar su fábrica de Jabón 

común y de tocador.
Capital: 2.000.000 de pesetas»
Producción: Antes, jabones común y 

de tocador, 900.000 kilogramos al año. 
Después, jabones cbmún y de tocador, 
1.620.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportimos, por triplicado, den- . 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 30 de septiembre de 1953.—EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.359—0 ,
f—   — *

Peticionario: Vda. de Manuel Comes 
Fabra.

Localidad de emplazamiento: Alcira, 
calle de Calderón de la Barca, 11*

Capital: 205.000 pesetas.
Objeto: Instalar maquinaria en su fá- 

frica de chocolates.
Capacidad de producción: Antes de la 

ampliación, 10.000 kilogramos anuales de 
chocolate. Después de la ampliación, 11.000 
kilogramos anuales de chocolate.
•Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez oías, en las oficinas 
de este Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 28 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.360—CX

Peticionario: General Química, S.̂  A*
Localidad de emplazamiento; Chirive- 

lia, carretera de Torrente. \
Capital: 5.435.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de ácido cianhídrico líquido, cia
nuro de cale insecticidas, con importa
ción de materias primas.

Capacidad de producción primitiva: Aci
do cianhídrico líquido 130.000 kilogramos 
anuales; cianuro de cal, 1.000,000 de kilo
gramos anuales.

Capacidad de producción con la am-. . 
pliación: Insecticidas del tipo orgánico, 
fosforados, sistéricos, etc., en forma de 
polvos dispersa bles en agua, apropiados 
para espolvoreo en concentraciones de 15 
a- 20 por 100 producto técnico, 300.000 ki
logramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas a importar: Insecti

cidas en forma de producto técnico, 75.000 
kilogramos al año (a importar de Esta-
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(ios Unidos, Alemania, Inglaterra) por va- • 
lor de 5.000.000 de pesetas. i

Se hace publica esta petición para que i 
los industriales que se consideren afecta- ! 
dos por la misma presenten los escritos • 
que estimen oportunos, por triplicado, den- j 
tro dei plazo de diez días, en las oricinas 
de esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 3 de octubre de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.361—O.

Peticionario: D. Ismael Tornós Alacréu.
Localidad de emplazamiento:. Alcudia 

cié carlt-t, c-ntce Conde Serrallo, 2, 4.°
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Instalar maquinaria en un ta

ller de construcción y reparación de ma
quinaria, para fabricar aparatos y máqui
nas de alta presión para engrase de au
tomóviles y camiones.

Capacidad ae producción: 100 aparatos 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
ele esta Delegación de Industria, plaza A l 
fonso el Magnánimo, 0.

Valencia, 29 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfone.

4.365—0 .

Peticionario: Don José Gadea Amáu.
Localidad de emplazamiento; Chiiive- 

lia, calle en proyecto i.sin número), segun
da travesía fíalv. Castalio.

Capital: 120.100 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri- * 

ración de.tejidos de seda. ]
Capacidad de producción: Actualmen

te, damascos, rasos y tafetán, 4.100 me- i 
tro al año. Con la ampliación, rasos y ta- 
í'etas, 4.200 metros anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afee ta
cos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, per triplicado, den
tro de) plazo de diez cías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, pla2a Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 7 de octubre de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfon e.

4.367—O*

e -

Peticionario: Volta, S. A.
Localidad de emplazamiento: Algemesí.
Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 200 KVA. y relación
10.000 a 230 voltios en Algemesí, calle de 
la Estación, para suministro de energía 
para el servicio público al sector com- 
prendidó entre las calles Trafalgar, San 
José de Calasanz y Montaña.

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de es;a Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de octubre de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfone.

4,868-—O*

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Vicente Puchad es
Moláis.

Localidad de emplazamiento: Manises.
Capital estimado: 8Ü.C0D pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de loza y material sanitario.
Capacidad ae producción: Loza (pla

tos, tazas, etc.), 15.000 anuales; waters,
8.000 anuale. .̂

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de es;a Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de octubre de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfone.

4.362—O,

Peticionarior Don Enrique Fiera Ripoll.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de construcción de mangueras de goma 
y recauehutado de cubiertas y cámaras 
de automóvil.

Emplazamiento: Algemesí.
Capital: 190.000 pesetas.
Producción: Mangueras de goma, 0.000 

metros al año: reparación y vulcaniza
ción de cubiertas, 350 al año; reparación 
y vulcanización de cámaras, 300 al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

fíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aíecui- 
cios por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de es; a Delegación de. Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 29 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.363—O,

Peticionario: Don Enrique Sempere Gis- 
bert.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de extractos curtientes.

Emplazamiento: Benetúser.
Capital: 450.000 pesetas.
Producción : Extracto curtiente líquido 

25° Beaiimé, 300 000 litros al año; extrac
to curtiente sólido, 185.000 litros al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de die2 días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 30 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.364—O,

Peticionario: Don Francisco dim ent 
Beltrán.

Emplazamiento: Paterna,
Capital: 81.000 pesetas.
Objeto: Desestañado de desperdicios de 

hojalata.
Producción anual: Desperdicios deses

tañados, 480 toneladas métricas; cloruro 
estannoso. líquido a diversas concentracio
nes (equivalente a 10,5 toneladas métri
cas de estaño m etal); estaño metal, 10,5 
toneladas métricas; cloruro de zinc con
centrado, 18 toneladas métricas.

Esta industria empleará maquinaria y 
* materias” primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-

t dos por la misma presenten los escritos 
í que estimen oportunos, por triplicado, den- 
. tro del plazo de diez días, en las oficinas 
I de esta Delegación de Industria, plaza AL 
; íonso el Magnánimo, 0.
I Valencia, 30 de septiembre de 1953.—EL 
| Ingeniero Jefe, Rafael S&nehcz, de León 

Monforte.
¡ 4.366—O..

! peticionario; Don Alfonso Torán Tomás, 
í Emplazamiento'; En el termino muiu- 
í cipal de Ademaz.
j Valor de la instalación: 744.402 pesetas.
I Objeto: Instalación de una central hí- 
¡ droelcctrica sobre el río Valianca, com

puesta de turbina Pellón y alternador de • 
600 K\V. 220 voltios, un* transformador 
ríe* 300 KVA. y relación 220/300 voltios, 
otro de 32o KVA. y relación 220/22.500 vol
tios, y elementos auxiliares de protección 
i medida.

Capacidad de producción: 2.000.000 de 
kilovatios-hora anuales.

E ta .industria empleará maquinaria- de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den^

' tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plasa Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 10 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfone.

4.371--0,
i I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

j Peticionario: Volta. fí. A.
¡ Localidad de emplazamiento : Algsinesf.
f Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 150 KVA. y relación
10.000 a 230 voltios -en Algemesí, barrio 
del Carrasca let., molino, para suministro 
de en.rgía para el servicio publico al sec
tor del citado barrio y fábrica de harinas,

Esta industria empleará materiales na- 
1 clónales.

Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afecta
dos por la piisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 

' de esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de octubre de 1953 — El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.369—0.

Peticionario: Volta, S. A.
Localidad do emplazamiento: Burjasot, 

calle General Mola, fábrica de sedas de 
don Rafael Giménez.

Objeto: Instalación de un centro de 
transformación de 150 KVA. y relación
10.000 a 230 voltios, en Burjasot, calle 
General Mola, para .m ministró de ener
gía para alumbrado y fuern- motri2 para 
el servicio público al sector comprendido 
entre la carretera de Valencia a Ademuz, 
calle de San Miguel y ahexos y fábrica

. de sodas dfe den Rafael Giménez.
Esta industria empleará materiales r a 

cionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industríales .que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado* den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de octubre de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.370—O,
VALLADOLID

Perfeccionam ien to  d e  in d u str ia

Peticionario: Eugui y Muruzábal, S. A.
Objeto: Perfeccionar su industria de fa

bricación de levadura prensada con la ina*
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t alación de lo s filtros suecos al vacío, ca-  
pacidad 1.200-1.¿00 kilogramos'y de 1.600  
milímetros de diámetro di? importación. i

Con est>- perfeccionamiento no variará • 
la capacidad de producción actual de la 
industria

Se hace pública e-. ta petición para que 
aquellos indii; tríales que se consideren 
tifeetadoa por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú* 
mero i, principal.

Valladolid, 14 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas,

4.376—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Fabrego 
Ayats.

Localidad: Santa Eugenia de Berga.
Objeto de la petición: Molturación de 

granos y forrajes para el ganado.
Producción: 75.000 kilogramos de ha

rina de maíz, 100.000 kilogramos de ha
rina de cebada y 50.000 kilogramos de 
harina de avena.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos; 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
cutas en la calle Junqueras, 2, primero. ,

Barcelona, 10 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegibles

4.312—O*

CACERES
i

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  i

Peticionario: Don Julián Jiménez Ro
dríguez.

Objeto de la petición; Ampliación al
mazara.

Localidad: Talaván.
Maquinaria y materia primas: Nacio

nales.
Se lince pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 15 de octubre de 1953.—021 in 
geniero Jefe, Ramón Peña Recio,

4.354—0 ,

HUELVA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Gregorio 
¡Rite Mora.

Localidad: Niebla.
Capital de instalación: Doscientas mil 

pesetas.
Objeto de la industria: Almazara.
Materias primas a emplear: Aceituna.
Maquinaria: Un empedrado de tres 

rulos, un motor de 15 C.V., una pren
sa hidráulica de 35 mmM elevador, ba
tidora y cuatro pozuelos aclaradores.

Se hace pública esta solicitud para que* 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos 
ien la Jefatura Agronómica, calle del 
¡Puerto, 30, Huelva, en el plazo de diez 
días hábiles, a partir de la fecha de 
esta publicación.

Huelva, 14 de octubre de 1953 .-̂ -£1 in 
geniero Jefe, Salvador Trevijano,

551—0 ,  .

TOLEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Diego A. Aguado 
Ruiz.

Localidad: Domingo Pérez.
Objeto de la petición; Ampliación ah , 

mazara, sustituyendo dos rulos cónicos 
de piedra de 1,20 metros diámetro base 
mayor y 1,10 metros de generatriz por 
tres rulos cónicos de piedra de 1,52 me* 
tros base mayor y 1,24 metros de gene
ratriz.

Capacidad: Aumentará la molturación 
en 2.400 kilogramos diarios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los índustrialese que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y en las oficinas de esta Jefa
tura Agronómica, Nuncio Viejo, 8. las 
e legaciones que estimen oportunas, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Toledo 15 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Félix López Garvia,

4.372—O*

VALENCIA 

A m pl ia c ió n  de  in d u s t r ia  !

Peticionario: Dlonis e Hijos.
Localidad: Valencia.
Objeto de la petición: Ampliación de ; 

industria de almacenamiento de vinos.
Capital: 23.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica, plaza del Caudillo, número 5.

Valencia, 14 de octubre tío 1953.—El in
geniero Jefe, Juan C* Villár,

4.374—0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Calatayud 
Martínez.

Localidad: Beniatjar.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de almazara.
Capital: 195.000 pesetas.
Maquinaria; Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, número 5.

Valencia, 14 de octubre de 1953,—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

4.375—0 .

T r a s lado de in d u s t r ia

Peticionario: Don Femando Gil Na
varro.

Localidad: Villamarchante.
Objeto de la petición: Traslado de Vi

llamarchante (Valencia) a Tarazona de 
la Mancha .(Albacete) de instalación des- 
ti!adora de orujos de uva para obten
ción de alcohol.

Capital: 108.500 pesetas.
Maquinarla: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica, plaza del Caudillo número 5.

Valencia, 14 de octubre de 1953,—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villár.

4.373- 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O  

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la! siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Isidro 
García Rubio, con residencia en ósorno 
^Falencia;, calle de la Cruz, número 15.

Clase de aprovechamiento; Riegos,
Cantidad de agua que se pide: 0,90 

litros por segundo. *
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Valdavia.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Osorno (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931. y disposiciones poste* 
rieres concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presenta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- . 
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en !a caile de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
ferido plazo y horas, otros proyectos que 

n el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 

I días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
i todos los peticionarios y levantándose de 

c-llo el acta que prescribe dicho artículo, 
que sem suscrita por los mismos.

Valladolid, 2: de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

537—O,

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Berna
bé Vicente Vicente, con residencia en Za
mora, Calvo Sotelo, número 3.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 13 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Zamora.
De conformidad con* lo dispuesto en 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro> 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
ferido plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición' 
que se anuncia ó sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re*
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fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
untes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer cha laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 21 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Rui^Valdepeñas.

638—O.

GUADIANA

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la  si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Herederos de 
don Francisco Ramírez y Bernaldo de 
Quirós.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real; Don Ramón F, Piqueras Fer
nández.

Clase de aprovechamiento: Riego dé
la finca «Colmenarejo».

Cantidad de agua que se pide; 172,2 li
tros por segundo, durante dieciséis horas 
por día.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R íos Guadiana y Guadianllla.

Término municipal en que radicarán 
las obias: Guareña (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
nn plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente antmcio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, núm. 2 2.°. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el m i¿  
nio objeto que la petición que §e anun
cia o sean incompatibles con é l  Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

. La apertura de proyectos, a  que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-líey 
■ames citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 6 de octubre de 1953.—Él 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La
rra fiet a V idal 
■ 9.116-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

SUR DE ESPAÑA ¡

Cumpliendo la  Orden ministerial de 
fecha 3 de noviembre de 1952 y la reso
lución de la Uustrísima Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, de fecha 8 
de Junio del corriente afio, referente a 
la  petición que se reseña en la  siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don José Ban- 
drés Díaz, por si y en representación 
de sus hermanos.

Nombre del representante en Málaga: 
D. Manuel Carrasco Guerrero, Alameda 
del Generalísimo, número 14.

Clase de aprovechamiento: Ampliación 
de las concesiones que tiene solicitadas

| anteriormente para negó de la finca «Ve
ga Frontera».

I Cantidad de agua que se solicita: 
I Tres (3/ litros con veinte (20) centilitros 
I por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de la Madre Vieja.

Término municipal donde radica el 
aprovechamiento: San Roque (Cádiz).

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley de 7' de enero de 1927 
y demás disposiciones vigentes, se abre 
un plazo, que terminará á las trece (13 > 
horas del día en que se cumplan trein
ta (30) naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, admitién
dose durante dicho plazo, en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos del Sur de 
España en Málaga, plaza de José Anto
nio Primo de Rivera, 6, 3.°, otros proyec
tos con el mismo objeto del presentado 
por el peticionario o que sean incompa
tibles con él. Estos proyectos deberán 
presentarse debidamente envueltos y la
crados.

La apertura de proyectos tendrá lugar 
en estas oficinas a las trece (13) horas 
del primer días laborable siguiente al 
del plazo fijado, siendo este acto públi
co y dél que se levantará 2a oportuna 
acta.

Málaga, 14 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Director, M. Laguna.

645— O ,

A Y U N T A M I E N T O S

AGUILAFUENTE (SEGOVIA) 

S ubasta  d e  m aderas

Esta Corporación municipal ha acor
dado sacar a subasta pública los pro
ductos primarios autorizados en el mon
te número 8 del catálogo, denominado 
«El Pinar», de los propios de este Muni
cipio, para el año forestal 1953-54.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el dia 11 de 
noviembre del año en curso, y hora de 
las doce de la mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o de quien le
galmente le sustituya, con asistencia de 
un miembro de la Corporación, de un 
representante del Distrito Forestal v del 
Secretario del Ayuntamiento, que ‘dará 
fe del acto.

La licitación versará sobre lo siguiente:
Aprovechamiento o lote, ordinario au

torizad ̂
Número de pinos: 2.751, de la  especie 

Pino pináster.
Metros cúbicos de madera, 1.835,554.
Metros cúbicos de leña, 967,485.
Cupo de traviesas, 550,666 metros cú

bicos.
Grupo en que corresponde ser clasifi

cado, l.o
Clase de certificado a exigir a los ad- 

quirentes, A, B o C.
Tasación del cupo de traviesas, pese

tas 123899,84.
Tasación del resto del disfrute, pese

tas 630.053,40.
Tasación total, 753.953,24 pesetas.
Precio índice, 942.441,55 pesetas.
La cantidad que servirá de base para 

optar a la misma, será la que figura co
mo tasación total.

Las proposiciones para tomar parte 
en dicha subasta se harán por el siste
ma de pliegos cerrados, extendidos en 
papel de la clase sexta (4,75 pesetas), y 
ajustados al modelo que al final se in 
serta, los cuales podrán ser presentados 
en esta Secretaría Municipal todos los 
días hábiles, durante las horas de once 
a trece, comprendidos desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  
las trece  horas del día anterior al se-

 halado p a ra  la  subasta, debiendo i r 
acom pañados del resguardo acreditativo  

 de haberse constituido el depósito p ro 
visional del 5 por lOQ de la tasación, que 
asciende a 37.697..65 pesetas, y de una 
declaración ju rad a  en ia que el licitador 
ai irme no hallarse com prendido en n in 
guno de los casos de incapacidad o in 
com patibilidad señalados en el vigente 
R eglam ento de C ontratación . Rn el an 
verso del sobre que contenga la propo
sición, y firm ado por el licitador, se es
cribirá “lo siguiente: «Proposición p a ra  
tom ar parte  en la  subasta  del aprove
cham iento  de los productos prim arios 
del m onte «El P inar», de A guilafuente, 
año forestal 1953-54».

El proponente tiene obligación de pre
sen ta r a  la Mesa que h a  de realizar la  
adjudicación provisional, en el acto de 
la  subasta, el correspondiente certifica
do profesional y ho ja  de com pras anexa 
que desee utilizar, sin cuyo requisito 
será desestim ada su oferta.

Igualm ente vendrá obligado el rem a
tan te , den tro  de los diez días siguientes 
a  la  adjudicación de la subasta, a cons
ti tu ir  la  fianza definitiva en can tidad  
del 10 por 100 de la  sum a que alcance 
el rem ate, y en el mismo plazo a in g re 
sa r en Arcas m unicipales el 90 por 10o 
de la  can tidad  porque haya sido ad ju
dicada la  subasta , siendo de cuen ta  del 
ad jud icatcrio  el pago de los gastos de 
gestión técnica, escritu ra  pública, dere
chos reales, rein tegro  de expediente yT 
en gí-n^rai, todos aquellos que ocasionen 
la  subasta  y el cum plim iento del con
tra to .

La subasta  se celebrará de conform i
dad con lo preceptuado en el D ecreto de 
la  Presidencia del G obierno de fecha 
4 de agosto de iy52 y O rden del M inis
terio  de A gricultura de 13 de agosto 
de 1949, eu cuanto  no se oponga a  aquél.

P a ra  esta subasta  y la  ejecución de 
los aprovacham ientos regirá el pliego de 
condiciones facultativo , form ulado por 
la  Je fa tu ra  Provincial del D istrito  Fo
resta l, publicado en el «Boletín O ficial) 
de la provincia de 22 de dieiemore de 
1948, y el económ ico-adm inistrativo que 
se halla  de m anifiesto en  la  Secretaría  
del Ayuntam iento pura su examen, du
ra n te 'la s  horas de once a  trece de todos 
los días laborables, h a s ta  el m om ento 
de la subasta.

Si la  p rim era subasta  quedare desier
ta , se celebrará la  segunda el d ía  24 del 
expresado mes de noviem bre, a  la  m is
m a h o ra  y bajo idén ticas condiciones.

Modelo de proposición

Don  ..... . de   años de edad,
n a tu ra l de .............   provincia de
con residencia en ........... , calle de .........
núm ero  ......... en representación  d e ........
lo cual acred ita  con  ..... . en posesión
del certificado profesional de la  cla^
se ............ núm ero ...........   en  relación
con la  subasta  anunciada  en el «Bole
tín  Oficial» de la  provincia de ......... .
de fecha  ......... en e! m onte ...........   de
la  pertenencia  de    ofrece la  can*?
tid ad  de ...... ... pesetas.

A los’ efectos de la adjudicación que 
pud iera  hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
ho ja  de com pras núm ero ............ de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la  subasta  de referencia, 
son las siguientes:

a) C apacidad m áxim a de adquisición 
re la tiva  a  la  H oja de C om pras preseii- 
t a d a ...........

b) Saldo existente en la  h o ja  de com
pras en  el d ía  de la  fecha  de subas
ta  .....

  a  ...... de ........... de 195 ...
E l interesado,

• Aguilafuente, 10 de octubre de 1953.-r- 
El Alcalde; José M artín  Pascual.

9 8 8 9 -O .
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EL ESPINAR (SEGOVIA)

S u b a s t a  de  m a d e r a s

A las once horas de los días 17 y 18 
de noviembre próximo tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial las subastas para 
adjudicar los aprovechamientos de pro
ductos primarios de los lotes 1.° y 2 :\  
respectivamente, en el monte de estos 
Propios «Aguas Vertientes y Agregados», 
de Ja siguiente foTma;

DIA 17

Lote 1.°—Número de pinos: 1.360. Me
tros cúbicos de madera: 751,829. Cupo 
de traviesas: 322,212 m\ G rupo,en  que 
.está clasificado el monte: Especial. Cla
se de certificado a exigir a los adquiren- 
tes: A, B o C. Tasación del cupo de tra
viesas: 82.247,83 pesetas. Tasación del res
to del disfrute: 456.194,80 pesetas. Tar 
sación total: 538.442,63 pesetas. Precio In
dice: 673.053,29 pesetas.

DIA 18

Lote 2.°— Número de pinos: 4.093. Me
tros cúbicos de madera: 2.857,407. Cupo 
de traviesas: 1.224,604 m3. Grupo en que 
está clasificado el monte: Especial. Clase 
de certificado a exigir a los adquirentes: 
A, B o  C. Tasación del cupo de traviesas: 
312.592,41 pesetas. Tasación del resto del 
disfrute: 1.733.817,41 pesetas. Tasación
total: 2.046.409,09 pesetas. Precio índice: 
2.558.012,17 pesetas.

La cantidad que servirá de base a los 
licitadores para optar a las subastas se
rá la que figura como tasación total.

Regirán para estas subastas el pliego 
de condiciones facultativas del Distrito 
Forestal inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 22 de diciembre de 
1948 y el de las económico-administrati
vas de este Ayuntamiento, asi como el 
vigente Reglamento de contratación mu
nicipal y Orden de 4 de octubre de 1952.

Las proposiciones para cada una de 
las subastas, ajustadas al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en la In
tervención Municipal todos los días há
biles, a partir desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en el 
de la provincia hasta el anterior inclu
sive al en que ha de celebrarse la aper
tura de plicas, en sobre cerrado y la
crado a satisfacción del presentador, 
Acompañando el certificado profesional 
y hoja de compras del mismo. En sobre 
aparte presentará el resguardo que acre
dite haber depositado la garantía pro
visional en la Depositaría Municipal, que 
será del dos por ciento del precio de 
tasación, o sean 10.768,85 pesetas para 
el lote 1.° y 40.928,18 pesetas para el lo
te 2.°, y la garantía definitiva que pres
tará el adjudicaatrio será del cuatro por 
ciento de la cantidad en que se adjudi
que el remate, que entregará en ld Caja 
General de Dpósitos, a disposición del 
Distrito Forestal. Además, el licitador de
berá presentar una declaración en la que 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en hinguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to  del Reglamento de contratación mu
nicipal vigente.

El contrato se hace a riesgo y ventu
ra para el rematante, y para el bastan- 
teo de poderes podrán utilizarse los ser
vicios de cualquier Letrado de los Co
legios de Madrid o Segovia.

El importe de la subasta se ingresará, 
en su totalidad y de una sola vez, en la 
Depositaría Municipal dentro del plazo 
de diez días, siguientes al en que se co
munique la adjudicación definitiva y an
tes de otorgarse el contrato correspon
diente. La saca de -productos se hará

 por las vías que el Distrito determine
señalándose los arrastraderos y .cargade- 
¡ ros en la operación de contada eri blanco, 
i Serán de cuenta del rematante Jos gas- 
¡ tos de gestión técnica-, anuncios en «Bo

letín Oficial», Prensa y radio; derechos 
reales del contrato, honorarios del Nota
rio autorizante, gastes y 'reintegro del 
expediente y, en genera!, cuantos sean 
inherentes ál ihismo o se originen con 
ocasión del contrato.

Modelo de proposición

Don .......... . de  .....  años de edad, na
tural de  ......, provincia ...........  con..re
sidencia en ..........,, cañe de .......... nu
mero ...... . en representación de ........
lo cual acredita con  en posesión ,
del certificado profesional de la 'clase 
 , núm   en relación con la su
basta anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ..........  en
el monte «Aguas Vertientes y Agrega
dos», de la pertenencia de El Espinar,
ofrece, por los productos del lote .........
(primero o segundo de* que se trate) la
cantidad de ...... pesetas. (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado
y hoja de compras número ......  ele las
relativas al misino, cüyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes: 

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ..........

b> Saldo existente en la  hoja de. com
pras en el día de- la lecha de la su
basta .........

   a ....... de   de 1953.
El interesado,

(Papel de sexta clase, o sea -de 4,75 pe
setas.)

El Espinar, 15 de octubre de 1953.—El 
Alcalde accidental» L. González de Be
nito.

2.485—O* v

HUESCAR

Don José Calvo García-TejerQ, Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Huéscar.
Hago saber: Que el día en qué se curh- 

plan veinte hábiles, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se celebrarán bajo mi presiden
cia o la del Teniente de Alcalde en quien 
delegue y Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto las subastas por plie
gos cerrados de los aprovechamientos de 
maderas y lefias que. a continuación se 
expresan:

A la hora de las diez de la mañana 'a 
subasta del aprovechamiento de 470 pinos 
en pie, que cubican 502 metros cúbicos 
con 390 decímetros cúbicos de madera v 
500 estéreos de leña, del monte público y 
de esta pertenencia, denominado «Barran
co del Tornajuelo», con un precio índice 
para el aprovechamiento, que se cita seña
lado por la Jefatura de Montes de este 
Distrito de ciento cincuenta . y. nueve mil 
ochocientas ochenta pesetas cuarenta y  
ocho céntimos, y un precio mínimo.o base, 
bajo el cual no se admitirán pliegos' en. 
la subasta, de ciento veintisiete m il n o .  
vecientas cuatro pesetas treinta- y’ nueve 
céntimos. El rematant de éste aprovecha- ’ 
miento viene obligado a entregar V i a  
RENFE 793 traviesas.

A la hora de las once de lá mañana la 
subasta del aprove Lamiento ,d> 350 piños 
en-pie y con corteza, que cubican 501 me
tros cúbicos con 5U decímetros cúbicos 
de madera y 500 estéreos de leña, del 
monte público y do esta pertenencia, de
nominado «Barranco del Buitre», con un 
precio índice para el aprovechamiento que 
se c:ta seña’ado por la Jefatura de Mon
tes de este Distrito de ciento sesenta" y

 cinco mil novecientas cinco pesetas diez 
céntimos y un precio mínimo o base, bajo 
el cuál no se admitirán pliegos en la su
ba sia, de ciento treinta y dos mil setecien
tas veinticuatro pesetas ocho céntimos. El 

; rematante de este aprovechamiento viene 
i obligado a entregar a La RENFE 814 tra- 
¡ viesas.

A la hora de las doce de la mañana la 
i rubasta del aprovechamiento de 263 pinos 
I en p;p y con corteza que -cubican 201 me

tros cúbicos con 300 decímetros cúbicos 
de mauera y 200 estéreos de leña de copa, 
del monte público y de esta pertenencia 
«Dehesa del H orea jó n y Obispo», con un 
precio mdice para el aprovechamiento que 
.se cita señalado por la Jefatura de Mon
tes de este Distrito de sesenta y seis mil 
quinientas ochenta y cinco pesetas no
venta y tres céntimos, y un precip mínimo 
o base,' bajo «1 cuai no se admitirán plie
gos, d-j cincuenta y tres mil doscientas .se
senta y ocho pesetas setenta y cinco cén
timos.' El rema tafite de este aprovecha
miento viene obligado a entregar a la 
RENFE 299 traviesas.

' A la hora de las trece la subasta del 
aprovechamiento de 470 pinos en pie y  
con corteza, que cubican 505 metros cú
bicos con 880 decímetros cúbicos de ma
dera y 50.0 estéreos de leña de copa, del 
monte publico y de esta pertenencia, de
nominado «Umbría de la Sagra», con . un 
precio índice señalado por la Jefatura de 
Montes de este Distrito Forestal de ciento 
cincuenta y cha tro. ifiil seiscientas sesenta 
y- cuatro pesetas treinta y . siete céntimas, 
y un precio mínimo o base, bajo el cual 
no se admitirán pliegos, de ciento v^hhi- 
trés mil setecientas treinta y una pesetas 
cincuenta céntimos. El rematante de este 
aprovechamiento viene obligado a entre- 

,gar a la RENFE 797 traviesas.
Todos estos aprovechamientos están 

clasificadas en el grupo primero y sólo 
podrán conciurir a las subastas los po
seedores del certificado profesional de las 
clames A, B y  O, los que deberán acom
pañar a las proposiciones el certificado 
correspondiente, (ko copia notarial del mis
mo), y la hoja de compras que desee utili
zar con la variante.de no existir delimi
tación alguna respecto al área de compras.
. Es.tas .subastas se verificarán de con

formidad con lo ordenado por el Decreto 
cíe la Presidencia de fecha 4 de agosto de 
1952 y órdenes? del Ministerio de Agricul
tura de 4 y 16 de octubre del mismo año.

Este Ayuntamiento, como entidad pro
pietaria y a tenor de lo prevenido en el 
articulo cuarto del Decreto de 4 de agosto 
de 1952, podrá ejercitar el derecho de 
tanteo cuando las posturas máximas ofre
cidas en las mencionadas subastas no 
alcancen el precio índice fijado para cada 
una de ellas; los que resultaren adjudi
catarios quedan obligados v.\ pago de 
derechos reales a la Hacienda e ingresa- 
rán en la Habilitación del Distrito Fo
restal el presupuesto de indemnizaciones 
con sujeción a las tarifas vigentes, y al 
mismo tiempo justificarán haber abonado 
el canon establecido por el Servicio de la 
Madera, siendo de su cuenta el pago d* 
la inserción de. este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, como asimismo al de los 
anuncios de las mismas que se efectúen 
en determinados periódicos,. como igual, 
mente los gastos de ejecución, reintegro 
dei expediente y contrato y cuantoss gas
tos se deriven de las subastas que nos 
ocupan.
' Las proposiciones, debidamente reinte? 

gradas,, se presentarán, en sobre cerrado, 
eñ la Secretaría de este Ayuntaniiento, 
durante los días hábiles y horas de las 
dies dé la mañana a dos de la tarde, 
hasta el inmediato anterior al señalado 
para la subasta. A dichas proposiciones se 
les acompañará el resguardo correspon
diente de haber ingresado en la Deposi
taría de^este Ayuntamiento las cantidades 
equivalentes al 5 por 100 de sus tipos mi* 
nirnos de licitación.
.El pliego de condiciones facült&tivfcg
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por el que se ha de regir este aprovecha
miento es el inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 14 de julio 
de 1939 y siguientes, y el de condiciones 
económicas-administrativas que se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación, todos los días hábi
les y horas de oficina.

Si en las mencionadas subastas no hu
biera rematantes se celebrarán otras se
gundas a los diez días hábiles después con 
las mismas condiciones, en idéntica forma 

. y por iguales índices que la primera.
Los que quieran optar a dichas subas

tas deberán de atenerse al siguiente mo
delo de proposición:

Don  d e    años edad .......... .
natural de   calle de ............ núme
ro .......... , con residencia en ............  calle
dé ;........., núm.............. , en representación
de .......... . lo cual acredita con ...........   en
posesión del certificadj profesional de la
clase ............   núm.............. e relación con
la subasta anunciada en ei BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha .......... .
en el monte    de la pertenencia del
Ayuntamiento de Huáscar, ofrece la can
tidad de ............ pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras núm.............. de las relativas
al mismo, cuyas características, en rela
ción con las subastas de referencia, son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da ..........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta ..........

Huéscar a ...........  de...........  d> ...........
El interesado,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, especialmente de aquellas 
personas a quienes pueda afectar las men
cionadas subastas.

Huéscar, 6 de octubre de 1953.—El Al
calde, José Calvo.

2.442—O.

NAJERA (LOGROÑO)

En ejecución de lo acordado por el 
Ayuntamiento de esta ciudad, de confor
midad a lo resuelto por el Instituto Na
cional de la Vivienda en relación a lo 
prevenido por el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, y no 
habiéndose producido reclamación alguna 
contra ios oportunos pliegos de condicio
nes, se anuncia subasta para la construc
ción de un grupo de veintidós viviendas 
protegidas titulado «Gr ’ po del excelentí
simo señor don José María Fernández 
Ladreda», en el Bolinche, de esta ciudad, 
según el proyecto • edactado po:* el Arqui
tecto don Antoni'- Fernández Ruiz Na
varro, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de novecientas cin
cuenta y cuatro mil ochenta y seis pese
tas co.i sesenta y siete céntimos (pesetas 
954.086,67), debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo de un año, a partir 
del otorgamiento de escritura, para lo que 
existe crédito Suficiente en el presupuesto 
ordinario acordado al efecto..

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, núm. 19, y en horas de 
oiez a doce, en días laborables.

El plazo para la presentación de pro
posiciones será de veinte días hábiles, 
que concluirán el último día hábil ante
rior al correspondiente a la apertura de 
plicas, oí i tendrá lugar en este Ayunta
miento, requiriéndose la constitución de 
una fianza provisional en metálico, efec
tos o valores, incluso las cédulas del Ban
co de Crédito Local de España, por un 
importe de diecinivve mil ochenta y una 
peseta ^on setenta y tres céntimos 
019.081,73), que se depositará en la- Dele-

( gación de Hacienda de Logroño (Sucur- 
j sal de la Caja General de Depósitos) para 

la cuenta especial de Tesorería a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Cada . .oponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas del concurrente y otro que contenga 
la propuesta económica para la obra ; el 
primero se referirá especialmente a las 
obras análogas realizadas y la personali
dad del licitador o apoderado, en su caso, 
escritura de constitución, si de Sociedad 
se tratase; poder especial bastanteado, re
cibos de contribución, justificante de ha
llarse al corriente del pago de seguros 
sociales, declaración de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad y resguar
do del depósito provisional, y e¡ segundo, 
ia proposición u oferta económica ajus
tada al modedo del final.

La apertura de los sobres se verificará 
a las trece horas del día hábil siguiente 
de haber finalizado el plazo de admisión 
de pliegos. Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de concurrentes 
río escogidos o rechazados se destruirán 
en el acto, procediéndose a continuación 
a la apertura de los sobres restantes, adju
dicando la obra a la más baja o econó
mica provisionalmente, y de existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo. El Ayun
tamiento, en el plazo de días días, hará 
la adjudicación definitiva de la misma.

Terminado el acto se devolverán a 103 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada inás ven
tajosa.

Transcurrido el plazo reglamentario de 
admisión de reclamaciones contra el acto 
de la subasta, y hecha la adjudicación 
definitiva, el adjudicatario elevara la 
fianza provisional hasta el cuatro por 
ciento del presupuesto de contrata, o sé a 
treinta y ocho mil ciento sesenta y tres 
pesetas con cuarenta y siete céntimos 

¡ (38.193,47), en concepto de fianza defini- 
; ti va, la que deberá quedar depositada en < 

la ya citada cuenta, en el plazo de diez 
días, contados descL la fecha de notifica
ción de la adjudicación, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional, caducando la 
concesión, y hecha aquélla, se le citará 
para que el día y hora que se le indique
concurra a formalizar el contrato, incu
rriendo en caso de no hacerlo en la pér
dida total de la fianza definitiva depo
sitada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que 
le sea adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mismo Decreto-ley.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos de anuncios, contrato y demás 
que pueda motivar la subasta.

La proposición estará reintegrada de 
acuerdo con la Ley del Timbre del Estado 
y sello municipal de cinco pesetas. El res
guardo del depósito provisional llevará 
adicionado un timbre municipal de cin
cuenta peset3s.

En lo no previst especialmente ‘en este 
anuncio y en los pliegos de condiciones 
serán de aplicación a esta subasta las 
prescripciones del Reglamento de Contra
tación de ias Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, disposiciones aplica
bles a- lá Administración General del Es
tado. administrativas y sociales y, en su 
defecto, las pertinentes del Derecho pri
vado.

Nájera, 10 de octubre de 1953.—El A1J 
calde, Hipólito Loyola.

Modelo de proposición
Don ............   vecino de   provincia

de  ̂ según cédula personal o docu

mento de identidad núm. ..........  o tarjeta
de abastecimientos núm.’ ............  serie ...
  con residencia en ...........  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO num.............. del
día ..........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons- 
' acción de un gr"X) de veintidós vivien
das protegidas titulado «Grupo del exce
lentísimo señor don José María Fernández 
Ladreda», por el Ilustre Ayuntamiento de 
Nájera (Logroño), en dicha ciudad, se 
compromete a tomar a su cargv la ejecu
ción ce 1 ; mismas, con estricta sujeción 
a los expresados . epaisiras y condiciones, 
por la cantidad de ..........  (aquí la propo
sición qfte se haga expresándola clara
mente en pesetas y céntimos, escrita ©n 
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que ha de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría- 
empleados en las obras,-por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a .os tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.).
2.446-M3,

. De conformidad con lo resuelto por el 
Ilustre Ayuntamiento Pleno de esta ciu
dad de Nájera (Logroño) convócase la 
.contratación, mediante sub: a pública, de
las obras de pavimentación general bajo 
el tipo de seiscientas trece mil ciento 
treinta y nueve pesetas y veintiocho cén
timos (613.139,23), incluidos los gastos de 
dirección de las obras, honorarios de pro
yecto y honorarios del señor Aparejador, 
que abonará el Contratista al hacerle 
efectiva las certificaciones de obra y 
cuyas obras deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, contados desde 
la fecha de la formalizació: del contrato.

El proyecto, presupuest pliegos de 
condiciones y denlas documentos que in
tegran el expediente quedan desde hoy de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta- 
mi nto, en donde pueden examinarse, en 
las horas de oficina por cuantas personas 
deseen tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesarse 
en la subasta se fija  en un tres por ciento 
del presupuesto de las obras, la que se 
convertirá por el rematante en definitiva, 
elevándola a la suma del seis por ciento 
de referido presupuesto. Estas garantías 
Lvbrán de constituirse, según disponen los 
artículos 75 y 76 dei vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en metálico, en valores públicos o 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España y en arcas municipales.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y su 
entrega, en pliegos cerrados en la forma 
y con los requisitos que determinan las 
reglas segunda y quinta del artículo 31 
del Reglamento ya citado, se verificará 
en unión del resguardo de la garantía 
provisional, de los documente . que acre
diten hallarse dado de alta en la contri
bución industrial correspondiente y de la 
declaración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, nc encontrarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad ni incapacidad señala
dos en los artículos cuarto y quinto de 
tan repetido Reglamento, que se presen
tarán por separado en la oficina del 
Ayuntamiento, en Secretaria, durante el 
transcurso del plazo de veinte días há
biles, o sea el anterior al en que haya de 
efectuarse la subasta, y en horas de diez 
a doce de días laborables.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi autoridad o Con
cejal en quien delegue, a las diecisiete 
horas del día posterior al en que expire 
el plazo de los veinte hábiles por que se 
anuncia esta subasta, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el
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N ájera, lo de octubre de 1953.—El Alcalde, Hipólito Loyola.
Modelo de proposición

D on ...........   vecino..de..     con..dom icilio en  la  calle ........  núm ero   en terado  del proyecto, presupuesto, cu adros de precios y pliego de condiciones referen tes a las obras de pavim entación general de la  c iudad de N ájera, se obliga y com prom ete a  realizar las mencio- ’ n ad as  obras, con sujeción es tric ta  a l estud io  facu lta tivo  y cláusulas que regulan  la  ejecución de las m ism as, en lasum a de ............. (aquí la  proposición enpesetas y céntim os, c la ram en te  v en letra ) .
Declaro que las rem uneraciones m ínim as que los obreros que en estas obras su em pleen h ab rán  de percibir, por jo rn a d a  legal de trab a jo  y por horas extraord inarias, no serán  inferiores a  las que corresponda según lo prescrito  por las vigentes disposiciones legales, así co m o los seguros sociales y cu an tas o tras  puedan  afec tarle  po r las disposiciones vigentes.
^Fecha y firm a del concurrente .)•2.443—0 .

E n  ejecución de lo  acordado por el A y untam iento  de e s ta  ciudad, de conform idad  a  lo resuelto  p o r el In s titu to  N acional de ]a  Vivienda en relac ión  a  lo prevenido por el R eglam ento  de C ontratac ión  de las C orporaciones Locales, y no  habiéndose producido reclam ación algu n a  co n tra  los oportunos pliegos de condiciones,, se an un c ia  su basta  p a ra  la  construcción de u n  grupo de dieciséis viviendas proteg idas, titu lado  «Grupo del Excmo. S r. D. A lberto M artín  Gamero», en la  calle Calvo Sotelo, de es ta  ciudad, según el proyecto redactado  por el Arquitecto  don R afae l G il de las Rivas, cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende a  la can tidad  de ochocientas ochenta V cinco m i l  seiscientas cincuenta y una p e s e t a s  con cincuenta céntim os (885.651,50), debiendo quedar term inadas la s  obras en el plazo de u n  año, a  p a rtir  del o torgam iento  de escritu ra , p a ra  lo que existe créd ito  suficiente en  el presupuesto ex trao rd in ario  a c o r d a d o  al efecto.
El proyecto com pleto e s ta rá  de m anifiesto en  la  S ec re ta ría  de este A yuntam ien to , y en M adrid, e n 'la s  oficinas del In s titu to  Nacional de la  Vivienda, M arqués de Cubas, núm ero 19, y en  horas de diez a  doce, los días laborables.- El plazo p a ra  la  presen tación  de p roposiciones será  de vein te días hábiles, que concluirá el ú ltim o día  hábil an te rio r a l co rrespondiente a  la  ap e rtu ra  de plicas, que ten d rá  lugar en  este A yuntam ien to , requiriéndose la  constitución de u n a  fianza provisional en  m etálico, efectos o valores, incluso las cédulas del B anco de C rédito  Local de España, por un  im porte  de diecisiete m il setecientas trece pesetas y tres  céntim os (17.713,03), que se depositará en la  Delegación de H a c ienda de Logroño (Sucursal de la  C aja  G eneral de Depósitos) p a ra  la cuenta especial de T esorería a  disposición del In s ti tu to  N acional de la, V ivienda.C ada proponente p resen ta rá  dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: uno  c o n ten iendo  las referencias técnicas y económ icas del concurrente , y o tro  que contenga la propuesta económica p a ra  la obra; el prim ero se referirá  especialm ente  a  obras análogas realizadas y la  perso na lid ad  del lic itador o apoderado, en su caso; esc ritu ra  de constitución, si de Sociedad se tra ta se ; poder especial bas- tan teado , recibos de contribución, ju stificantes de hallarse al co rrien te del pago dé seguros sociales, declaración de no

 hallarse  com prendido en n inguno de los l casos de incapacidad e incom patibilidad y resguardo del depósito provisional, y el segundo, la proposición u oferta  económ ica a ju stad a  al modelo del final.La ap ertu ra  de los sobres se verificará a las doce horas del d ía hábil siguiente de haber finalizado el plazo de adm isión de pliegos. Los sobres que contengan las proposiciones económ icas de concurren tes no  escógidos o rechazados se destru irán  en el acto, procediéndose a continuación a  la  ap ertu ra  de los sobres restan tes, ad judicando la  obra a  la  m ás ba ja  o económ ica provisionalm ente, y de existir igualdad, se decidirá m edian te  sorteo. El A yuntam iento, en el plazo de diez días, h a rá  la  ad judicación definitiva de la  m ism a.T erm inado el acto, se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás docum entos presentados, reteniéndose opo rtunam ente los que se refieran  a  la  proposición declarada m as ventajosa.T ranscurrido  el plazo reglam entario  de adm isión de reclam aciones co n tra  el acto de la  subasta, y hecha la ad judicación definitiva, el ad jud ica tario  elevará la  fianza provisional h a s ta  el cuatro  por ciento del presupuesto de co n tra ta , o sean tre in ta  y cinco m il cuatrocien tas veintiséis p e s e t a s  con seis céntim os (35.426,06), en concepto de fianza definitiva, la  que deberá quedar depositada en la  ya c itada  cu en ta  en  el plazo de diez días, contados desde la  fecha de notificación de la  adjudicación, perdiendo en otro caso la  fianza provisional, caducando la  concesión, y h echa  aquélla, se le c ita rá  p a ra  que el d ía y h o ra  que se le indique concurra  a  form alizar el co n tra to, incurriendo en  caso de no hacerlo en la  pérd ida to ta l de la  fianza definitiva  depositada.El licitador acom pañará a  su proposición la  relación de rem uneraciones mínim as, en  la  form a de term inada en el ap artado  a) del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que le sea  ad jud icada  la  obra, presen ta rá  el contrato  de traba jo  que se ordena  en el ap artad o  b) del mismo Decreto-ley.S erán  de cu en ta  del ad jud ica tario  to dos los gastos de anuncios, co n tra to  y demás que pueda m otivar la subasta.L a proposición es ta rá  re in teg rada de acuerdo con la  Ley del T im bre del E stado y sello m unicipal de cinco pesetas. El resguardo del depósito provisional llevará  adicionado u n  tim bre m unicipal de c incuen ta  pesetas.E n lo no previsto especialm ente en este  anuncio  y en  los pliegos de condiciones serán  de aplicación a  esta subasta  las . prescripciones del R eglam ento de C ontratac ión  de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953; disposiciones aplicables a  la  A dm inistración G eneral del Estado, adm in istra tivas y sociales y, en su defecto, las pertinen tes del Derecho privado.
N ájera, 10 de octubre de 1953.—El Alcalde, H ipólito Loyola.

Modelo de proposición
Don r.., vecino de ..., provincia de .... según cédula personal o docum ento de identidad núm ero ..., o ta r je ta  de abastecim iento núm ero ..., serie ..., con residencia en ..., en terado del anuncio  publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero ..., del día ..., y de las condiciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de un  grupo de dieciséis viviendas protegidas, titu lado dei «Excmo. Sr. D, Alberto M artín  Gamero», por el Ilustre  A yuntam iento de N ájera (Logroño), en d icha ciudad, se compromete a  tom ar a  su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción a los ex-

 presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ... (aquí la proposición qn¿ se liaga, expresándola claram ente en pesetas y céntimos, escrita en letra).Asimismo, se compromete a  que las re- l num eraciones m ínim as que h a n  de perci- i bir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de traba jo  y por horas ex traordinarias, no sean inferiores a  los tipos fijados por las disposiciones vigeute&.(Fecha y firm a del proponente.)j2.445—O,

E n ejecución de lo acordado por el A yuntam iento  de esta  ciudad, de conform idad a lo resuelto por el In s titu to  Nacional de la  V ivienda en relación a  lo prevenido por el R eglam ento de C o n tra tación de las Corporaciones Locales, y no  habiéndose producido reclam ación alguna- co n tra  los oportunos pliegos de condiciones, se an uncia  subasta  p a ra  la construcción de un grupo de dieciseis viviendas protegidas, titu lado  «Grupo del Excmo. Sr. D. Eduardo González G allar- za», en la  p laza del M ercado, de esta  ciudad, según el proyecto redactado  por el Arquitecto don R afael G il de las R ivas, cuyo presupuesto de co n tra ta  asciende a la cantidad  de seiscientas sete n ta  y nueve m il cuatrocien tas ochenta y cinco pesetas con c in cuen ta y u n  céntim os (679.485,51), debiendo quedar te rm inadas las obras en el plazo de un  año, a  p a r t i r  del o torgam iento  de escritu ra , p a ra  lo que existe crédito suficiente en  el presupuesto ex trao rd inario  acordado al efecto.E l proyecto com pleto es ta rá  de m anifiesto en la  S ecre taría  de este A yuntam iento, y en M adrid, en las oficinas del In s titu to  N acional de la  Vivienda, M arqués de Cubas, núm ero 19, y en  horas de diez a  doce, los días laborables.El plazo p a ra  la  p resentación de proposiciones será  de vein te días hábiles, que concluirá el últim o día hábil an te rio r al correspondiente á  la  ap e rtu ra  de p licas, que ten d rá  lugar en este A yuntam iento, requiriéndose la  constitución de lina  fianza provisional en m etálico, efectos o valores, incluso las cédulas del B anco de C rédito  Local de E spaña,^por un im porte de trece m il quin ien tas ochen ta  y nueve pesetas con se ten ta  y dos céntim os (13.589,72), que se depositará en la  Delegación de H acienda de Logrona (Sucursal de la  C a ja  G eneral de Depósitos) p a ra  la  c iien ta  especial de Tesorer ía  a  disposición del In s titu to  Nacional de la  Vivienda.C ada proponente p resen ta rá  dos sobres, cerrados, lacrados y rubricados: uno conteniendo las referencias técnicas y económ icas del concurrente , y otro que contenga la propuesta, económica para  la  obra; el p rim ero se referirá  especialm ente a  obras análogas realizadas y la personalidad  del lic itador o apoderado, en su  caso; escritu ra  de constitución, si de Sociedad se tra ta se ; poder especial bastan tead o , recibos de contribución, justifican tes de hallarse al co rrien te  del pago de seguros sociales, declaración de no hallarse com prendido en n inguno  de los casos de incapacidad  e incom patibilidad  y resguardo del depósito provisional, y el segundo, la  proposición u ofert a  económ ica a ju s tad a  a l modelo del final.
L a  ap ertu ra  de los sobres se verificará a  las once horas del d ía hábil siguiente de hab er finalizado el plazo .de adm isión de pliegos. Los sobres que contengan las proposiciones económ icas de concurrentes no/escogidos o rechazados se destruirán  en  el acto, procediéndose a  continuación a la ap e rtu ra  de los sobres restan tes, adjudicando la obra a  la más b a ja  o económ ica provisionalm ente, y de existir  igualdad, se decidirá m ediante sorteo. El A yuntam iento, en él plazo ¿a» áiez
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días, hará la adjudicación definitiva de 
la misma.

Terminado el acto, se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Transcurrido el plazo reglamentario de 
admisión de reclamaciones contra el ac
to de la subasta, y hecha la adjudica
ción definitiva, el adjudicatario elevará 
la fianza provisional hasta el cuatro por 
ciéhto de contrata, o sean veintisiete mil 
ciento setenta y nueve pesetas con cua- 
renta y tres céntimos (27.179,43) en con
cepto de fianza definitiva, la que deberá 
quedar depositada en la ya citada cuenta 
en el plazo de diez días, contados desde 
la  fecha de notificación de la adjudi

cación , perdiendo en otro caso la fian
z a  provisional, caducando la concesión, 
>y hecha aquélla, se le citará para que el 
día y hora que se le indique concurra a 
formalizar el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mi
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo De- 
^retorley.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de anuncios de contrato 
y demás que pueda motivar la subasta.

La proposición estará reintegrada de 
acuerdo con la Ley del Timbre del Es
tado y sello municipal de cinco pese
tas. El resguardo del depósito provisio
nal llevará adicionado un timbre muni
cipal de cincuenta pesetas.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en los pliegos de condir 
clones serán de aplicación a esta subas
ta  las prescripciones del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, disposiciones 
aplicables a la Administración General 
del Estado, administrativas y sociales y, 
en su defecto, las pertinentes del Dere
cho privado.

Nájera, 10 de octubre de 1953.—-El Al- 
palde, Hipólito Loyola.

Modelo de proposición

Don  , vecino de provin
cia de ........... ,...según cédula personal o
documento de identidad número ............
o tarjeta de abastecimiento nú m ero .
serie .......   con residencia en.. ............  en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFCIAL DEL ESTADO núme
ro ....... del día ...........   y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un grupo de 
dieciséis viviendas protegidas, titulado 
del «Excmo. Sr. D. Eduardo González Ga- 
ilarza», por el Ilustre Ayuntamiento de 
Nájera (Logroño), en dicha ciudad, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ........... (aquí
la proposición que se haga, expresándo
la claramente en pesetas y céntimos, es
crita en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jom ar 
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.).

J O V I E D O

S u b a s t a  p ú b l i c a  para contratación de las 
obras de sustitución de la tubería de fun
dición, por uralita, en la conducción de 
aguas de la carretera de Adanero a Gijon 

(Campo de los Reyes)

Cumpliendo acuerdo dei Ayuntamiento 
Pleno de 5 de junio 1953, se anuncia su-, 
basta pública para la contratación de 
las obras de sustitución de la actual tu
bería de fundición, por uralita, en la zo
na de Campo de los Reyes.

El tipo de licitación es de doscientas 
setenta y dos mil trescientas veinte pe
setas.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de 5.609,79 pesetas, y la 
definitiva a constituir por el adjudicar 
tario, de 11.219,58 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Se
cretaría municipal, de diez a trece ho
ras, en el plazo de veinte días hábiles 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados los pliegos de condicio
nes y demás particulares dei expediente 
en el Negociado de Policía Urbana del 
Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 
siguiente hábil al en que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en el salón de actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Alcalde, con 
asistencia de un Concejal y del.Secretar 
rio de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán rigurosamen
te al modelo de proposición que poste
riormente se inserta, y en el momento 
de su presentación se justificará la cons
titución de la fianza provisional y, en 
su caso, la personalidad del representan
te, habiéndose designado para bastanteo 
de poderes al Letrado don Alejandro 
F . Sordo, Abogado consistorial.

M odelo de proposición

Don ...........................  mayor de edad, ve
cino de .................. . calle de ................ nú
mero ...........   enterado del anuncio de su
basta publicado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Oviedo para la contra
tación de las obras de reparación de la 
tubería general de conducción de aguas 
potables en la carretera de Adanero a 
Gijón (Campo de los Reyes), se compro
mete a la total realización de las obras 
del aludido proyecto municipal, en el pla
za y demás condiciones que figuran en las 
citados documentos, por la suma alzada 
de ... (en letra) pesetas.

Oviedo, fecha y firma. >
Lo que se hace público esta Alcaldía, a 

efectos a que se refiere este anuncio.
Oviedo, 2 de octubre de 1953.—El Al

calde (ilegible).
2.435—O.

SORIA
i

Acordada por este Ayuntamiento la cons
trucción de treinta y cuatro (34) vivien
das, con todos* sus servicios, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto muni
cipal, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ée  hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 2.984.181,5o pesetas, deb ndo que- 

, dar terminadas, las obras en un plazo de

i veinticuatro meses, a partir de su comien- 
[ zo, y siendo la fianza provisional para 
j poder concurrir a la subasta de 38.392,11 

pesetas, que se depositará en la Delega- 
¡ ción de Hacienda, Sucursal de la Caja 

General de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en me
tálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de So¿ 
ria. y en Madrid, en las oficinas del Ins- 
tiiuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, carnet de identidad, y el resguar
do de haber constituido la fianza, provi
sional v el otro conteniendo las proposi
ciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente hábil de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
proc¿ diéndosé a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura pera formular
se el contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trabajo, que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando l a s  
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y pliego de condiciones corres
pondiente será de aplicación a este con
curso-subasta. el vigente Reglamento de 
Contratación* de las Corporaciones Lo
cales.

Soria, 9 de octubre de 1953.—BU Alcal
de, Eusebio F. de la Casa.

M odelo de proposición

Don ........ vecino de ........  provincia de
   según carnet de identidad núme
ro /  con residencia en  .....  enterado
del anuncio publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......  y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en público con
curso-subasta de las obras de construc
ción de ........  en ........ se,,compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
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mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can- 
ciO.M-c} de ...... (pesetas en letra clara).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de Cada oficio y categoría 
empicados en las obras, por jornada le
gal ele trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fija- 
tíos por las disposiciones vigentes.

<Pecha y firma del proponente.)
A la vez, pero por separado y a la vis- 

til, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
o en su? Sucursales la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza pro
visional en metálico o efectos de la 
Deuda Pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando el resguardo, en último ca
so, la póliza de adquisición de dichos efec
tos, pero, en todos los casos, se deposita
rá una cantidad no inferior al 10 por 100 
precisamente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los documen
tos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
s' liado de 4.50 pesetas, más el aumento 
correspondiente y uniéndose también una 
póliza municipal de 1,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente, a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente en 
el pago de! Retiro Obrero, Segure Obliga
torio, Accidentes del Trabajo y Contribu
ción industrial o  de Utilidades

2,473-0.

ANUNCIOS PARTI CULARES
INDUSTRIAS MINERAS SANTA ANA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraordi
naria de los señores accionistas, que se

celebrará en su domicilio social el día 
ó de noviembre próximo, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y en caso 
necesario, el día G de noviembre, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en 
ei mismo local, con el siguiente orden 
del día:

Ampliación, si procediera, del capital 
social.

Madrid, 19 de octubre de 1953.—El Pre
sidente del Consejo do AdininistraciójQ 
(ilegible).

9.181—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión 15 noviembre 1951*

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en el sorteo ce
lebrado en el día de hoy.

Números 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes
Numeración de los títulos 

que deben ser amortizados

Números 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amortizados

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1.951, AL 4 POR 100

Serle A . Serie C

36
57

214
920

1.137
1.285
1.807
2.408

123
577
653
779

35.001 a
56.001 »

213.001 » 
919 779 »

1.136.001 »
1.284.001 » 
1 806.001 »
2.407.001 »

Serie B

122.001 a 
576733 »
652.001 J>
778.001 »

, 36 000 
57 .-000
14.000
20.000 (1) 

433 (2)
85.OQ0 
7.000 

■ 8 000

23.cfo0 
7-7.000 (1) 

70 (2) 
79.000

244
355
412

227
283
337

9
115
696

243.001 a 
354.888 »
411.001 »

Serie D
45.336 a 
66 401 » 
87.201 »

Serie E

817 a 
11401 » 
59.501 »

44.000
55.000 a y  

654 (2).

400 ay
571 (2) 
400

900 a y
500
586 (2)

Madrid, 15 de octubre de l$53.—El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.—*■Visto 
Bueno; P, el Gobernador, Antonio R. y Morales de Settén,

(1) Resto grupo residuo sorteo anterior..
(2) Grupo residuo corriente.
4.348— P

C O M P A Ñ I A  A D R I A T I C A  D E  S E G U R O S  

Avenida José Antonio, núm ero 39 

M A D R I D  

Balance al 31 de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Créditos para aumento de la Partida Especial
Caja y Bancos ................ . .............................................. .
In m u eb les ..................................................... ....................
Valores mobiliarios .............................  ............................ .
Anticipos sobre pólizas....................... .......................
Saldos de las cuentas con las cí&s. cedentes ... ... 
Depósitos en poder de las Cías. Reaseguradoras ...
Reservas a cargo de las Cías Reaseguraloras..........
Saldos de las Agencias .........  ’. ........................ . . . .  ...
Consorcio de Compensación de S eg u ros ...................v.
Créditos derivados de la Ley de 17-55-1940 .........*
Otros d eu dores ................................ . .......................... .
Primas pendientes de cobro ... .̂. ... ... ... ... ... 
Fianzas ... ... ... ... . . .  , ........................................

2 000.000,00 
21.977.471,94 
63.162 358,81 
67.167 246.75 

6.590.730,65 
6.457 095,82 
7.820.234.86 
9.113.499,63 
4.022 347,91 

614.745,94 
731.652,16 

12 907.586,84 
4.956 699,04 
1.112.169,68 (i

Partida Especial .............. . ......... ................  ... ..........
Partida bloqueada a efectos de la Garantía Espe

cial (Ley 18-3-44) .........  ...............................................
Reservas lib r e s ............................... ......................... . ..*
Reservas obligatorias .................................. ... ... ... .. .
Reservas técnicas y matemáticas ...................................
Saldos de las cuentas con las Cías Reaseguradas. 
Depósitos de los Reaseg'uradores en nuestro poder.
Dirección G en era l.......................... * ............... . ... .........
Otros acreedores ....................................................................
Pérdidas y Ganancias ........................................................ .

i

5.000.000,00
2 000-000,00 
4.577.086,47 

939 481,91 
152.693.095,81 

4 260.438.82 
372.430.41 

23.320.024,45 
12.034 156,17 
1.324.956,31 
1.112.169,68

207.633.840,0. j[ 207.633.840,03

Cuenta general de Pérdidas y G anancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Beneficio . . .  ..» 1.324,956¡31 Saldo Acreedor del Ramo Vida ... ... i** .........* ^
Saldo Acreedor del Ramo Incendios .......... ... ..........
Saldo Acreedor del Ramo Transporte *....................
Saldo Acreedor del Ramo Accidente» . . .  . . .  ... ... *».

722 710.22 
856 570,84 

. 187.302,60 
108.372,65

1.324,956,31
e

r LS24.956,31

8.885—P.
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«L 'ASSICURATRICE ITALIANA», SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS Y DE REASEGUROS

Balance en 31 de diciembre de 1952

A C T I V O P A S I V O

1 Valore-; propiedad de la Sociedad ... L. 1.951.708 552,00
2 Valores inmuebles ... *......  .............  » 1484.058 536.00
3 Depósito3 en Bancos y Efectivo en Caja » 915.480445,00
4 Depósitos en las Sociedades cedentea » 1.051.835.510,00
5 Gastos de Instalación y mobiliario (ente

ramente amontado*) r-*

6 DEUDORES

a) Agencias de la Socie
dad.........................  L. 560.730.690

b) Sociedades ceden tes y
retroceslonarlas ... » 678.314.645

c) Otros por varios‘ con
ceptos * 179.946.130

----— ----- 1.418.991.465,00

la. 6,822.074.508,00

CUENTAS DE ORDEN

*7 Títulos propiedad de la Caja de Previ
sión de loa empleados........................ L. 14.259.553,00

8 Fianzas y depósitos en acciones y en tí
tulos varios,,. ... .......  » 81.129.863,00

Total ..í 7.7 ó- Lira* 6.867.463.924,00

1 Capital social nominal, 300.000 acciones
de L 500 .............................................  L. 150.000.000,00

2 Fondo de reserva estatutaria.................... » 17.433.897,00
3 Fondo de reserva ordinaria p a r a  oscila

ción de valores ....................... . ........  » 220.840.237,00
4 Fondo de reserva disponible....................  » 14.080.000,00
6 -Fondo de reserva inmobiliaria..................  » 10.000.000,00
6 Fondo de reserva extraordinaria............... » 10.000.000,00
7 Saldos activos de revalorizaciones mone-

tarlas*...................... ............................. » 779.680.694.00
8 Importe de los siniestros pendientes de

pago al cierre del presente Ejercicio, 
deducida la parte a cargo de los Re
aseguradores y Retrocesionarios ........  » 1.634.964.521,00

9 Reservas de primas por riesgos no extin
guidos al cierre del presente Ejercicio, 
deducida la parte a cargo de los Re
aseguradores y Retrocesionarios ........  » 1.190.477.494,00

10 Depósitos de las Seciedades Reasegurado-
ras y Retroceslonarlas ........................  » 1.978.079,332,00

11 ACREEDORES
a) Agencias de la So

ciedad ............... L. 9.759.081
b) Sociedades cedentea

y r e t r o  cesiona-
riaa ....................  » 495.992.419

c) Otros por v a r i o s
conceptos.............  » 237.165,598 »

-■» 742.917.098.00
12 Fondo Indemnización empleados ......... » 52.000.000,00
13 Beneficios (según cuenta de Ganancias

y Pérdidas),.........................................  » 21.601.235,00

L. 6.822.074.508,00
OUENTAS DE ORDEN

14 Caja de Previsión de los empleados cuen
ta títulos .......................................  .., » 14.259.553,00

15 Fianzas y depósitos por su valor en el
Activo ............., ......................  ............  » 31.129.863-.00

Total ..........  ... Liras 6.867.463.924,00

Cuenta de Ganancias y Pérdidas del ejercicio 1952

E N T R A D A S S A L I D A S

1 Beneficio indiviso del Ejercicio prece
dente ... ................................................ L, 474,767,00

2 Importe de los siniestros pendientes de
pago al cierre del precedente Ejercicio, 
neto de la porción a cargo de los Re- 
aseguradores y Retrocesionarios (reva- 
lorizado a los cambios de 31 de di
ciembre de 1952):
Ramo Accidentes.. iV¿ L, 1.009.232.048
Ramo Vida.................. » 4.385.673
Otros Rumos .............  » 146.050.162

-------- 1.159.667,873,00
1 6 Traspaso de las cuotas de primas por 

riesgos no extinguidos al cierre del pre
cedente Ejercicio, neto de la porción. 
ix cargo de los Rea9eguradores y Retro- 
cesionarios (Revalorizado a los cam
bios de 31 de diciembre de. 1952):
Ramo Acidentes.., L. 496.442.888 
Ramo Vida (reserva

matemática)............. »  323.826.366
Otros Ramos.............. » 182.980.620

*--------- -— —  1.003.249.904,00
4 Primas del Ejercicio:

Ramo Accidentes. ... L. 4.040 691.619
Ramo Vida.................. » 95.005.847 ,
Otros Ramos ............. » 1.207.903.22X

-----------  5.343.600.687,00
5 Accesorios e Impuestos a cargo de los

asegurados...... . :.................•..............  L. 1.010.720.292,00
6 Reembolsos de las Sociedades de Rease

guros y Retroceslonarlas ... ..............  » 2.007 523.862,00
7 Intereses de Inversiones ........ ... ... » 231.314.861,00

Otros ingresos y diferencias cambio ... * 7.278.420,00

Total ..i ... ir» rr. Liras 10.833.83Q.666,00

1 Primas pagadas por riesgos cedidos en
Reaseguros y Retrocesiones ..............  L. 2.537.381.578,00'

2 Indemnizaciones pagadas en el curso del
Ejercicio y gastos accesorios:
Ramo Accidentes... ... L. 2.212.011.394
Ramo Vida.......  ........ » 75.982.404
Otros Ramos ........  ... » 479.014.139

---- =--------- ------ 2.767.007 937,00
3 Importe de los siniestros liquidados pen

dientes de pago al cierre del presente 
Ejercicio, deducida la parte a cargo de 
los Reaseguradores y Retrocesionarios:
Ramo Accidentes........ L. 1.395.310.081
Ramo Vida.................. » 5.G77 965
Otros Ramos .............  » 233.976 475

—— ---------------  1.634.964.521,00
4 Traspasos de las c u o t a s  de prima por

riesgos no extinguidos al cierre del pre
sente Ejercicio, deducida la p a r t e  a 
cargo de los Reaseguradores y Retro- 

cesionarios:
Ramo Accidentes... ... bt 649.035.682 
Ramo Vida ( resé rva

matemática.............. » 309.280.499
Otros Ramos ............. » 232.161 313

—----- --------- ~  1.190.477 494.00
5 Gastos Generales de Administración.... ... L. 827.081.022,00
6 Comisiones a los Agentes y Sociedades

cedentes.................................................  » 1518 379 048,00
7 Impuestos................................. ...............  » 306 937 831 00
8 Beneficio i n d i v iso del

precedente Ejercicio... L. 474.767
9 Beneficio del p r e s ente ,

Ejercicio ... „....... » 21.126.468
21.601.235,00

Total ..» .77 r¿7 Liras 10.833.830.666,00
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 L.  S E R R A L T A ,  S . A .  
:

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a los socios de ecta Socie
dad a la Junta general ordinaria de ae- « 
cionistas, que se celebrará en el domicilio 
social de la misma, cali** de Florida blanca, 
número 76, principal, "de Barcelona, el 
próximo día 7 de noviembre, a las dieci
séis horas, para deliberar y decidir sobre 
el siguiente orden del día:

I.0 Lectura de la Memoria correspon
diente.

2.° Aprobación del balance y de la 
cuent ade pérdidas y ganancias.

3.° Resolver sobr© la distribución de 
resultados.

Para asistir a la Junté, los señores ac
cionistas deberán exhibir los títulos ori
ginales de las acciones o los resguardos 
acreditativos de estar depositados en 
Caja cecial o en un establecimiento ban- 
cario legalmente constituido.

Para el caso de que no se reuniera el 
quorum necesario para qu-edr válidamen- 
constituida la Junta en primera convoca
toria, se señala el día siguiente, a las 
dieciséis horas, para su celebración en 
segunda convocatoria.

El Gerente, Joeé Serralta Sufió.
9.144—P.

E L  T R I U N F O ,  S . A ,

Habiendo sufrido extravío la acción de 
esta Sociedad número 2.637, que perte
necía a don José Rubín Sarasua, se 
anuncia al público por medio de la pre
sente y término de treinta días para que 
la persona en cuyo poder se halle la en
tregue en las oficinas de la misma, Cliu- 
rruca, número 2.

Transcurrido el plazo indicado sin ha
berlo efectuado será declarada nula y 
sin ningún valor, conforme disponen los 
Estatutos.

Madrid, 15 de octubre de 1953.—El Se
cretario, Jerónimo Roncero.

9.157—P.

EL  T R I U N F O ,  S . A ,

. Habiendo sufrido extravío las acciones 
de esta Sociedad números 32 y 2.931, 
que pertenecían a don Maximino de Die
go Diego, se anuncia al público por me
dio de la presente y término de treinta 
días para que la persona en cuyo poder 
se hallen las entregue en las oficinas 
de la misma, Churruca, número 2.

Transcurrido el indicado plazo sin ha
berlo efectuado, serán declaradas nulas 
y sin ningún valor, conforme disponen 
los Estatutos.

Madrid, 14 de octubre de 1953—El Se
cretario, Jerónimo Roncero.

9.156—P.

PESQUERA DEL MEDITERRANEO, 
SOCIEDAD ANONIMA

CEUTA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, 6e convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día 16 del pró
ximo mes de noviembre de 1953, a las 
doce de la mañana, en su domicilio so
cial en Ceuta, barriada de la Almadraba 
(Fábrica de conservas), con el siguiente 
orden del día:

1.° Reforma de los Estatutos sociales 
para su adaptación a lo dispuesto en da 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, de 17 de Julio de 1951.

2.° Facultar el Presidente del Consejo 
de Administración para que en nombre de d

esta Sociedad ejecute los acuerdos que se 
adopten. . .

Caso de no poder constituirse válida
mente la Junta en primera convocatoria, 
.se celebrará,, en segunda, al siguiente dia, 
17 de noviembre, a la hora y sitio indi
cados.

Ceuta, 14 de octubre de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Ruiz Sánchez.

9.170—P.

ADMINISTRACION  DE J U S T IC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso  -  adm inistrativo.

Pleito número 4.970. Sr. Maycas.—«Hi
lados y Tejidos Serra^Olle» contra Orden 
expedida por la Presidencia del Gobier
no en 13 de junio de 1953, sobre sumi
nistro de fibras.

Pleito número 5.009. Sr. Maycas.—«In
dustrias Pala, S. A.», contra Orden ex
pedida por la Presidencia del Gobierno 
en 13 de junio dé 1953, sobre suministro 
de fibras.

Pleito número 4.997. Sr. Maycas.—«Ma
nufacturas Antonio Cassoll, S. A.», con
tra Orden expedida por la Presidencia del 
Gobierno de 13 de junio de 1953 sobre su
ministro de libras.

Pleito número 4.974. Sr. G.-Besada.— 
La S. A. Fabril de Gironella contra Or
den expedida por la Presidencia del G o
bierno en 13 de junio de 1953, sobre es
tablecimiento de determinadas medidas 
de protección a la industria textil.

Pleito número 4.977. Sr. G.-Besada.— 
La «S. A. Hija de J. Ferrez y Mora» con
tra Orden expedida por la Presidencia 
del Gobierno en 13 de junio de 1953, 
sobre suministro de fibras textiles.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 9 de octubre de 1953.—El Se
cretario Decano, Rafael G.-Besada.

4.324—A, J,

Pleito número 4.899. Sr. G.-Besada.— 
«Cía. L ’Air Liquide, S. A.», centra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de abril de 1953, sobre li
quidación de Utilidades, Tarifa segunda, 
ejercicios 1933 a 1936 y 1938.

Pleito número 4.980. Sr. G.-Besada.— 
La S. A. Hijos de Aparicio contra Orden 
expedida por la Presidencia del Gobier
no en 13 de junio de 1953, sobre esta
blecimiento de determinadas medidas de 
protección a la industria de fibras arti
ficiales.

Pleito número 4.962. Sr. G.-Besada.— 
Algadonera Tomás Roses, S. A., contra 
Orden expedida por la Presidencia en 
13 de junio de 1953, sobre establ£cimien- 

de determinadas medidas de protec
ción a la industria de fibras textiles.

Pleito número 4.971. Sr. G.-Besada.— 
Don José María Mimoves Fuste contra 
Orden expedida por la Presidencia en 
13 de junio de 1953, sobre establecimien
to de determinadas medidas de protec
ción a la industria de fibras textiles ar
tificiales.

Pleito número 4.968. Sr. G.-Besada.— 
Don Juan Fábregas Jorba e Hijos con
tra Orden expedida por la Presidencia 
en 13 de junio de 1953, sobre estable
cimiento de industria de fibras textiles.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley orgánica de esta juris

dicción, se anuncia al público para el
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ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid, 10 de octubre de 1953 —El Secretario Decano, Rafael G.-Besada.4.325—A. J.

Pleito número 5.063. Sr. Navarrete.— «Iberia», Compañía Mercantil A. de Líneas Aéreas, contra resolución expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de jimio de 1953, sobre impuesto de valores mobiliarios.Pleito número 4.897. Sr. Navarrete.— 1.a «Cía. L’Air Liquide, S. A.», contra resolución expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de abril de 1958, sobre daliquidación de Utilidades, Tarifa 2 .aPleito numero 4.989. Sr. G.-Besada.— I.a «S. A. Ros» (S. A. R.) contra resolución expedida por la Presidencia en  13. de junio de 1953, sobre establecimiento de determinadas medidas de protección a la industria de fibras artificiales.Pleito número 4.992. Sr. G.-Besada.— Cía. Mercantil P. R. P. C. A. contra Orden expedida por la Presidencia en 13 de i unió de 1953,1 sobre establecimiento de determinadas medidas de protección a la industria de fibras textiles.Pleito número 4.965. Sr. G.-Besada.-— «Hilaturas del Corbonés, S. A.», contra Orden expedida por la Presidencia en 13 de junio de 1953, sobre protección a la industria, de fibras textiles.Lo que, en cumplimiento del artículo 36 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid, 8 de octubre de 1953.—El Secretario Decano, Rafael G.-Besada.4.328—A. J.
AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA
Se hace público haberse iniciado en esta fecha expediente para devolución de la fianza que tenía constituida don José María Irurita Arriata, para garantizar su profesión de Procurador de ios Tribunales en el Juzgado de Santiago de Com- postela, contra la que pueden formularse las reclamaciones, ante dicho Juzgado, dentro de! plazo de seis meses, contados desde el siguiente día al de la publicación de este anuncio.La Coruña, 9 de octubre de 1953.—El Secretario de Gobierno, accidental, ju lio  Lois Lois.9.166-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

En virtud de providencia de nueve del actual, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número uno, Decano de los de esta capital, en el procedimiento que por los trámites del artículo ciento treinta y lino de la Ley Hipoetcaría insta el Procurador don Manuel Antón Garrido, a  nombre de] Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra doña Josefa Gueil Gayá, en reclamación de un  préstamo hipotecario, se saca a la venta en pública subasta por primera vez la finca hipotecada, casa situada en Tarragona, avenida del Generalísimo, antes rambla cíe San Juan, número cuarenta y uno, que disfruta de media pluma de agua de la potable que abastece la población, subasta que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, el día veintiocho de noviembre oróximo, a las once y media de su mañana, previniéndose a los lici- tadores:

 Primero. Que el tipo del remate es el de doscientas setenta y cinco mil pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.Segundo. Que para tomar parte en el remate deberán consignar previamente el diez por ciento de dicho tipo, sin cuya consignación no serán admitidos. ' Tercero. Que los autos y la certificación a que se refiere la regla cuarta del articulo ciento treinta y uno de la Lev Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, y se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación presentada, y que las cargas o gravámenes anteriores*:/ los preferentes, si los hubiere, ai crédito cLl actor que se reclaman continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid, a trece de octubre de m il novecientos cincuenta y tres. — El Juez, Miguel Granados. — EL Secretario, P. S., Manuel Leira.4.34Q-A. J.

Don José Casasempere y Juan, Magistrado, Juez de Primera Instancia número 20 de esta capital.
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 232 de 1953 se tramita expediente de declaración de herederos afointestato de doña Celestina González Menéndez, natural de Cajos (Oviedo), hija de Sebastián y de Joaquina, viuda en segundas nupcias de don Ramón Martínez López, que falleció en esta capital contando sesenta y ocho años de edad el día 19 de febrero de 1938, sin dejar descendientes de dicho matrimonio ni del anterior, y sin otorgar disposición alguna testamentaria y quedando a  su fallecimiento cuatro hermanas de doble vínculo, llamadas doña Natalia, doña Genoveva, doña Manuela y doña Ramona González Menéndez.
Reclaman la cuarta parte de la herenc ia 'd é  d ich a' causante los cónyuges don Santos de Marcos Qonzález y doña Elvira Braojos Nogales, en su concepto de h erederos testamentarios de doña Ramona González Menéndez.Lo que se hace público para que los que se crean con igual o mejor derecho a tal herencia comparezcan a reclamarlo ante este Juzgado dentro del plazo de treinta días.Dado en Madrid a veintinueve de sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.—José Casasempere.—El Secretario, José Cabellos. Rubricados.
Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente con el Visto bueno del señor Juez en Madrid a veintinueve de septiembre de •mil novecientos cincuenta y tres.—El Secreta-rife, P. A. (ilegible).—Visto bueno el Juez de Primera Instancia, José Casasempere,
9.139—A. J.

NAVALMORAL DE LA MATA
Don José Moreno Moreno, Juez de Primera Instancia de Navalmoral de la Mata y sú  partido.

Por el presente hago saber: Que a instancia de don Alejandro Sánchez Breña, mayor de edad, casado, abogado, y vecino de Cáceres, en su propio nombre, se sigue en este Juzgado expediente para acreditar el dominio e inscribir a su nombre por inmatriculación en el Registro de la Propiedad de este partido la siguiente f in c a :Finca rústica denominada Dehesa Ejido de Majadas, sita  en término municipal

de Majadas de T iétar, de este partido judicial, poblada totalmente de encinas, alcornoques y quejigos con aprovechamientos de pastos, bellotas, leña, corcho y pequeños lotes de labor, de cabida trescientas cuarenta y una hectáreas ochenta y cinto áreas y veintisiete centiáreas, lindante, por Saliente, con la dehesa Baldío de Majadas, hoy parte segregada de la misma con el nombre de Cuarto de Arriba, de la cual la separa el arroyo Fresno; Sur o Mediodía, con dicha dehesa, hov Cuarto de Arriba de la m ism a; Poniente,' fincas de p a r tic u la r  y vecinos de Majadas, y Norte, con repetida dehesa en su Cuarto de Arriba, sirviendo de línea divisoria entre ambas el camino de Majadas a Navalmoral de la Mata.Pertenece al actor en virtud de división material practicada con les otros copropietarios de la finca denominada Ejido, y en pago de 3 9  acciones y tres cuar
tas partes de otra, que adquirió por diferentes títulos de compra y herencia.Y en cumplimiento de lo ordenado, se convoca a los desconocidos causahabien- tes de doña Juana Jiménez, vendedora de una acción; a doña Celia y doña María Luisa Martínez González, bisnietas de don Juan Gallego Rebate, vendedor de nueve acciones y cuarta parte de otra acción, de circunstancias y domicilios desconocidos; a los causahabientes ignorados de don Pablo Prieto, Doroteo Alvarez, Eusebio Martín, Gregorio González, Ber- nardino Martín, Foilán Bernabé y Magdalena ' Carretero, copropietarios que segregaron acciones de la antigua dehesa Ejido e l dividirla materialmente; a don Leandro Martín Manzano, don Alejandro Martín Martín, don Rafael Rodríguez Martín v don Ramón Martín Pérez, vecinos de Majadas, pero ausentes de dicho pueblo, en ignorado paradero y domicilios desconocidos, titulares de predios colindantes con la dehesa Ejido de Majadas, y a las demás personas ignoradas que puedan tener algún derecho real sobre la citada finca Dehesa Ejido de Majadas, o a quien pueda perjudicar la declaración de dominio y la inscripción solicitada, a fin de que puedan comparecer ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga dentro de los diez días siguientes a la publicación de los edictos.Dado en Navalmoral de la Mata a 29 de septiembre de 1953.—El Juez, José Mo- re r o —El Secretario (.ilegible).9.138—A. J.

ORDENES
En el Juzgado de Primera instancia de Ordenes, y promovido por Dolores Rodríguez Cores, vecina de Deijebre-Oroso. se tramita expediente sobre declaración de fallecimiento de Francisco Villaverde Fi- gueira, naturál y vecino que fué de Del- jebre y que se ausentó para América hace veintinueve años.
Lo que se hac público en cumplimiento a  lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Ordenes. 3 de octubre de 1953.—El Juez de Primera Instancia (ilegible) .—El Secretario (ilegible).9.141-A. J. 1* 20-10-53

PAMPLONA
E dicto

Por el presente se hace público que este Juzgado instruye expediente sobre declaración de ausencia legal de don Juan  José Elorga Goyeneche, natural y vecino de Leca'roz del que se desconoce su paradero desde el 17 de marzo de 1950.
Pamplona, 5 de octubre de 1953.—El Juez de Primera Instancia, Carlos Andréu Domingo9.132-A. J. 1.» 20-10-53


